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bel Calvo de León», de Fuentidueña, exención del Impuesto sobre 
los bien2s de las personas juridicas; y 

Resultando que doña Isabel Calvo de r León, por testamento 
otor;sado en Fuentidueña en 7 de enero de 1633, 'instituyó·la 'Fun
dación que lleva su nombre, que tiene por objeto la satisfacción 
gratuita, con carácter permanente; de necesidades físicas ' y re
ligiosas; 

R:sultando que por Orden del Ministerio de la Gobernación 
de fecha 12 de novizmbre de 1941, se clasificó la referida Funda
ción como de bcn2ficiencia particular; 

REsultando que lOS biEnes de su patrimonio, para los que se 
solicita la EX2nción consisten en: Una lámina de inscripción 
intransferible interior al 4 por 100. número 7.968, por un impor
te de 219.QOO pesetas nominales. Número 1.575: una inscrip
ción nominativa de la deuda perpetua interior al 4 por 100. 
núm2ro 7.977, por un valor de 10.000 pesetas nominales. Depó
sito número 1.577, constituido a favor de la expresada Funda
ción, por una lámina número 7.993. de la misma clase que la 
ant2rior. y por un valor de 3.000 pesetas nominales. Depósito 
número 1.583, de una lámina de la misma clase. número 8.003. 
por un valor de 1.000 pesetas nominales. Todos estos depósitos 
están a nombre de la Fundación; 

Considerando que según el apartado 4) del articulo 277 del 
Reglamento de Derechos Reales de 15 de enero de 1959, el Direc
tor general de lo Contencioso del Estado. por delegación del Mi
nistro de Hacienda. resolverá los expedientes de exención. salvo 
en los casos de excepcional importancia. complejidad o trascen
riencia de la resolución que en ellos haya de dictarse; 

Considerando que según los articulos 70, letra E). de la \'1-
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales de 21 de marzo 
de 1958. y el 276, letra E), de su Reglamento de 15 de enero 
de 1959, está exento del impuesto sobre los bienes de las personas 
juridicas el patrimonio que de una manera directa e inmediata. 
sin interposición de personas, se halle afecto o adscrito a la rea
lIzación de un Objeto benÉ.fico de los enumerados en el articulo 
segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamnte los mismos bienes o sus rentas; 

Considerando que la Fundación «Obra Pia de Isabel Calvo de 
León», de Fuentidueña (Segovia). ha sido reconocida como de 
beneficiencia por Orden del Ministerio de la Gobernación de 
12 de noviembre de 1941; 

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
las realización de su fin por ser propiedad de la Fundación, 

Esta Dirección General ha acordado declarar exento del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital re
reñado en el resultando tercero de esta Resolución. propiedad 
de la Fundación «Obra Pía de Isabel Calvo de León», de Fuenti
dueñá. (Segovia). en tanto que dichos bienes o sus rentas se 
empleen en cumplir el fin benéfico de la Instituci6ft. 

Madrid, 23 de febrero de 1962.-El Director general, José Ma
rta Zabia y Pérez. 

BESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la «Fundación La
plana», instituída en Madria. exención del ' impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas. 

Visto el expediente promovido por el ex.celentisimo señor Rec
tor Magnifico de la Universidad de Madrid. Presidente y legal 
representante de la «Fundación Laplana», solicitando en nom
bre de la misma exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas juridicas; y 

R,esultando que don Alberto Laplana Cajal instituyó la <<Fun
dación Laplana». que tiene por objeto conceder un premio anual
mente al alumno que termine sus estudios de «Licenciatura» o 
«.Doctorado» en el año que se adjUdique; 

Resultando que por Orden del ministerio de Educación Na
cional de fecha 4 de marzo de 1961. se clasificó la Fundació'n de 
que se trata como de beneficiaria particular docente, reconocien
do el Patronato de la misma a las personas \lue ejerzan los car
gos de Rector de la Universidad de Madrid, Decano de la Facul
tad de Farmacia y Claustro de Profesores de la misma; 

Resultando que los bienes de su patrimonio. para los cuales 
se solicita la exención, consisten en 50 acciones de la Sociedad 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», por un valor nominal cada 
acción de 700 pesetas, importando en total 35.000 pesetas. depo
sitadas en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Ara,ón-Rioja, en su sucursal de Madrid; 

Considerando que según el apartado 4) del articulo 277 del 
Reglamento de Derechos Reales de 15 de enero de 1959. el Di
rector general de lo Contencioso del Estado, por delegaCión del 
Minlstro· de Hacienda, resolverá los expedientes de ·exención, sal-
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vo en los casos de excepcional importancia, complejidad o traa
cendencia de la Resolución que en ellos haya de dictarse; 

Considerando que según los articulos 70, letra· E). de la vi
gente Ley del Impuesto de ' Derechos Reales, de 21 de marzo 
de 1958, y el 276, letra E), de su Reglamento de 15 de enero 
de '1959, está exento del impuesto sobre los bienes de las per
sonas juridicas el patrimonio que de ' una manera directa' e in
mediata, sin interposición de personas se halle afecto o adscrito 
a la realización de un objeto' benéfico de los enumerados en el 
articulo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. siem
pre que en él se empleen directamente los mismos bienes o stÍs 
rentas; 

Considerando que la «Fundación Laplana». de Madrid. ha sido 
reconocida como de Qeneficencia particular docente por la ya 
citada Orden del Ministerio de Educación Nacional. de fecha 
4 de marzo de 1961; 

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin por · ser propiedad de la Fundación, 

Esta Dirección General acuerda declarar exento del impuesto 
sobré los bienes de las personas juridicas el capital reseñado en 
el resultando tercero de esta Resolución, propiedad de la «Fun
dación Laplana», en tanto que dichos bienes se empleen direc-
tamente en cumplir el fin benéfico de la misma. . 

Madrid, 28' de febrero de 1962.-El Director general, José Ma. 
ria Zabla y Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado por la que se convoca subasta pÚblica para adju
dicar las obras de construcción de 'm edificio de nueve¡ 
planta para la Delegación de Hacienda en Granada. 

En virtud de lo autorizado por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de fecha 23 de febrero próximo pasado. se conv06a a su
basta pública para .adjudicarla ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta en el solar emplazado 
en la avenida de Calvo Sotelo, sin .. de la ciudad de Granada, 
con destino a DelegaCión de Hacienda en dicha capital. 

Los planos. presupuesto, pliego de condiciones y demás docu
mentos que integran el proyecto correspondiente estarán de 
manifiesto hasta las trece boras del día anterior al de la celebra
ción de la subasta todos los dias laborables desde las diez de la 
mañana hasta.la una de la tarde, en la Sección de Proyectos y 
Obras de la Dirección General'del Patrimonio del Estado (phn
ta tercera. mano izquierda. del edificio anti,uo del Ministerio de 
Hacienda, calle de Alcalá, número 11. Madrid), y en la Sección 
respectiva de la Delegación de l Hacienda en Granada. durante 
el mismo per,iodo y' horario. 

Se verificarán simultáneamente dos subastas, aplicándose las 
disposiciones contenidas en la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, que tendrán lugar. una 
de ellas. a las doce horas del día 24 del próximo mes de abril 
de este año, en la Sala de Juntas de la Dirección del Patrimonio 
del Estado (planta segunda del edificio anti,uo del Ministerio, 
o planta tercera del de su ampliación), ante la Mesa de subasta 
qt}e, presidida por el Ilmo . . Sr. Director general del Patrimonio 
del Estado, estará integrada por el Ilmo. Sr. Subdirector de 
Obras y Asuntos Generales: el Abogado del Estado Asesor ju
rídico y el Interventor delegado, ambos del referido Centro dl-' 
rectivo, así como un funcionario de este mismo Centro, desig
nado al efecto. que actuará como Secretario, y etra en la D21e
gación de Hacienda en Granada, en igual fecha Ji a la misma 
hora, ante una Mesa que. presidida por . el Ilmo. Sr. Dele3ado 

. de Hácienda. estará compuesta por el Abogado del Estado que 
se designe. a petiCión de este Centro. por la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado. por el Administrador de Propie
dades y Contribución Territorial., por el Interventor provincial, 
por el Arquitecto al servicio de la Hacienda Pública que deter
mine la Dirección General de Impuestos sobre la Renta, y por.' 
un funcionario administrativo. que se deSignará por la Jefatura 
Provincial. que actuará como Secretario. 

Hasta las trece horas del dia hábl inmediato anterior al 
señalado para la subltsta, podrán presentarse pliegos para optar 
a la misma. en ' el Registro General de este Ministerio (Patri
monio del Estado) y en el de la DelegaCión de Hacienda en 
Granada. y que se harán en dos sobres indepzndi2ntes 

Las proposiciones. conforme al modelo que se inserta al final, 
se presentarán en uno de dichos sobres, cerrado y lacrado, "n 
cuyo anverso se consignará: «Proposición para optar a la su
basta para' la ejecUCión de las obras de construcción de un edi
ficio para Delegación de Hacienda en Granada», ,reintegradas 
con timbre móvil de seis pesetas. ' 

En el otro sobre, y con relación duplicada de los docum?ntos 
~ue contenga, una de las cuales' se' devolverá. al presentador COD 


